
A efectos de continuar con el expediente se pone el
mismo en disposición del interesado, en las oficinas gene-
rales del Ayuntamiento de Laredo por el plazo de 15 días.

Advertir que mediante el presente se entiende efec-
tuado el trámite de notificación continuando con el proce-
dimiento.

Laredo, 3 de noviembre de 2004.–El alcalde, Santos
Fernández Revolvo.
04/13210

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Anuncio de formalizacion de Convenio entre la
Administración General del Estado y este Ayuntamiento.

El ministro de Administraciones Públicas el alcalde-pre-
sidente del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
(Cantabria) han formalizado Convenio entre el citado
Ayuntamiento y la Administración General del Estado para
posibilitar que los ciudadanos presenten en los Registros
de las Entidades Locales solicitudes, escritos y comunica-
ciones dirigidas a órganos y entidades de la
Administración estatal.Tal Convenio se enmarca en el de-
sarrollo del programa «Ventanilla Única», impulsado por
los Acuerdos de 23 de febrero de 1996 y de 4 de abril de
1997 del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de
los mencionados Convenios, y para garantizar su publici-
dad, esta Secretaría General dispone su publicación en el
BOE.

Madrid, 13 de octubre de 2004.–El secretario general,
Francisco Javier Velázquez López.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y
EL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA (CANTABRIA), EN

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 38.4 B) DE LA LEY 30/1992, DE
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN

En Madrid, a 11 de octubre de 2004.

REUNIDOS
Don Jordi Sevilla Segura, ministro de Administraciones

Públicas, en representación de la Administración General
del Estado, y

Don Carlos de la Torre Lacumbe, alcalde-presidente del
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana (Cantabria), en
representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respec-
tivamente tienen atribuidas, por una parte, por el Real
Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de
Administraciones Públicas y por el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 23 de febrero de 1996 para la formaliza-
ción con las entidades que integran la Administración
Local de los convenios previstos en el artículo 38.4.b) de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y por
la otra parte, por la ley 7/1985, reguladora de las Bases
del Régimen Local y por el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad
con la que cada uno interviene, así como la capacidad le-
gal suficiente para el otorgamiento de este Convenio y, al
efecto,

EXPONEN
El artículo 38.4.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE número 12, de 14 de
enero de 1999) establece que las solicitudes, escritos y
comunicaciones dirigidos a los órganos de las

Administraciones Públicas podrán presentarse en los re-
gistros de cualquier órgano administrativo que pertenezca
a la Administración de las Comunidades Autónomas, o a
la de alguna de las entidades que integran la
Administración Local si, en este último caso, se hubiese
suscrito el oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance
en la línea de facilitar las relaciones de los ciudadanos con
la pluralidad de Administraciones Públicas que coexisten
en nuestro país y un importante instrumento de la nece-
saria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la volun-
tad de las Administraciones intervinientes de posibilitar el
que los ciudadanos puedan presentar los documentos
que dirigen a cualquier órgano o entidad de la
Administración General del Estado en los registros del
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes
proceden a la formalización del presente Convenio de
acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS
Primera. Objeto del Convenio.
El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que

presenten en los registros del Ayuntamiento de Santa
Cruz de Bezana solicitudes, escritos y comunicaciones di-
rigidos a la Administración General del Estado y a las en-
tidades de derecho público con personalidad jurídica pro-
pia vinculadas o dependientes de aquélla.

Segunda. Efectos de cumplimiento de plazos.
La fecha de entrada en los registros del Ayuntamiento

de Santa Cruz de Bezana de las solicitudes, escritos y co-
municaciones dirigidos a la Administración General del
Estado y a las entidades de derecho público vinculadas o
dependientes de aquélla será válida a los efectos de cum-
plimiento de plazos por los interesados, siendo de aplica-
ción lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999.

Tercera. Compromisos de la Entidad Local.
El Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana se compro-

mete a:
a) Admitir en sus registros cualesquiera, escritos o co-

municaciones dirigidos a los órganos de la Administración
General del Estado o a las entidades de derecho público
vinculadas o dependientes de aquélla, con independencia
de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de las
solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la
Administración General del Estado, con indicación en sus
asientos de su número, epígrafe expresivo de su natura-
leza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación,
interesado u órgano administrativo remitente, persona u
órgano administrativo al que se dirige así como una refe-
rencia al contenido del escrito o comunicación que se re-
gistra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez re-
gistrados, y en todo caso dentro de los tres días siguien-
tes a su recepción, directamente a los órganos o entida-
des destinatarios de los mismos. Dicha remisión se
efectuará por los medios más apropiados para que su re-
cepción se produzca con la mayor brevedad posible, con
especial utilización de medios informáticos, electrónicos y
telemáticos en los supuestos en que sea posible y se
cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999.

Cuarta. Compromisos de la Administración General del
Estado.–La Administración General del Estado se com-
promete a:
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a) Proporcionar al Ayuntamiento de Santa Cruz de
Bezana, a través del Ministerio de Administraciones
Públicas, información sobre los órganos y entidades que
integran o están vinculados o dependientes de la
Administración General del Estado, así como a actuali-
zarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, a
través del Ministerio de Administraciones Públicas, instru-
mentos de información al ciudadano sobre las funciones y
actividades de la Administración General del Estado y las
entidades de derecho público vinculadas o dependientes
de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre orga-
nización e informatización de los registros.

Quinta. Informatización de los registros.
Las Administraciones intervinientes se comprometen a

comunicarse mutuamente cualquier medida de informati-
zación de los registros que puedan afectar a la compatibi-
lidad de los sistemas de intercomunicación, y a negociar y
formalizar en su momento el correspondiente convenio de
colaboración que garantice la compatibilidad informática y
la coordinación de sus respectivos registros.

Sexta. Vigencia del Convenio.
El plazo de vigencia del presente Convenio es de cua-

tro años contados desde el día de su publicación en el
BOC, plazo que será automáticamente prorrogado por
otros cuatro años salvo denuncia expresa de alguna de
las Administraciones intervinientes realizada con una an-
telación mínima de tres meses a la fecha de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por
el mutuo acuerdo de las Administraciones intervinientes,
así como por decisión unilateral de alguna de ellas
cuando se produzca por la otra un incumplimiento grave
acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de
los supuestos de su extinción serán objeto de publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en el Boletín Oficial de
la provincia de Cantabria y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana.

Séptima. Resolución de dudas y controversias.–Las du-
das y controversias que puedan surgir en la interpretación
y aplicación de este Convenio serán resueltas con carác-
ter ejecutivo por el Ministerio de Administraciones
Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.–El
Ministro de Administraciones Públicas, Jordi Sevilla
Segura.–El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Santa Cruz de Bezana, Carlos de la Torre Lacumbe.

Santa Cruz de Bezana, 4 de noviembre de 2004.–El al-
calde, Carlos de la Torre Lacumbe.
04/13078

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio,
expediente número 800/04.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
800/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Graciela Castanedo Pérez, contra la em-
presa «Cárnicas Juclasa, S. A.», Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

AUTO 
En Santander, 28 de octubre de 2004.

HECHOS
Primero. - Doña Graciela Castanedo Pérez, presenta

demanda contra «Cárnicas Juclasa, S. A.», Fondo de
Garantía Salarial en materia de ordinario.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
Primero.–Examinada la jurisdicción y competencia de

este Juzgado respecto de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora en que hayan de te-
ner lugar los actos de conciliación y juicio, conforme se es-
tablece en el artículo 82.1 de la LPL.

Segundo.–Conforme al artículo 78 de la LPL si las par-
tes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el juez o
el tribunal decidirá lo pertinente para su práctica.
Conforme al artículo 90-2 de la LPL podrán las partes, asi-
mismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de practi-
carse en el mismo, requieren diligencias de citación o re-
querimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro re-
gistro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 3 de marzo de 2005 a
las once veinte horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Alta, 18 (plaza Juan José Ruano,
1. 1ª planta) de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los interesados de co-
pia de la demanda y demás documentos aportados así
como del escrito de subsanación, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la LPL.

Se admiten las pruebas propuestas salvo lo que pudiera
decidirse en la vista oral.

Cítese a la empresa «Cárnicas Juclasa, S. A.», me-
diante edicto al BOC por ser infructuosas las averiguacio-
nes de domicilio realzadas en los autos 167/2004 de este
mismo Juzgado.

Asimismo cítese al Fondo de Garantía Salarial a los
efectos de lo establecido en el artículo 2302 de la LPL.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Cárnicas Juclasa, S. A.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC. En Santander, 28
de octubre de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

La secretaria judicial, Mercedes Díez Garretas.
04/13104

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio,
expediente número 879/04.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario de lo Social
Número Tres de Santander,

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
don José Manuel Revuelta Díaz contra «Inversiones
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